
ficha técnica

EXPERTI srl
Sede Operativa  via Colomba, 14 - 37030 Colognola ai Colli (VR)

Tel. 045.7675023   Fax 045.7675380   Mail experti@experti.it   Web www.experti.it

CLARIFY CT

DESCRIPCIÓN
Es un coadyuvante específico para clarificación y estabilización de los vinos.
CLARIFY CT actúa con un efecto adsorbente hacia numerosas moléculas responsables de defectos olfativos. Reduce 
además las sensaciones de amargo en boca y mejora la filtrabilidad del vino creando un sedimento compacto.
CLARIFY CT no aporta alérgenos al vino tratado. 
 
 
COMPOSICIÓN
Proteínas y polisacáridos procedentes de Saccharomyces Cerevisiae y quitosano.

MODO DE EMPLEO 
Siendo un producto muy activo, se recomienda una dosificación de 5 – 10 gr/hl para los tratamientos de acabado; las do-
sis más altas, es decir 15 – 25 gr/hl, se referirán a los casos más graves, es decir en la clarificación de los vinos jóvenes en 
los primeros trasiegos, o después del final de la fermentación maloláctica en los vinos tintos. Para obtener un fondo muy 
compacto es aconsejable dispersar la dosis a utilizar directamente en 10 – 20 partes del vino a tratar y añadir a la masa lo 
más rápidamente posible manteniendo en agitación durante al menos 15 minutos.

DOSIS DE EMPLEO
Dosis de empleo: 5-25 g/ hl

PRESENTACIONES
Saco de 1 kg

CONSERVACIÓN
Envase cerrado: conservar en lugar fresco (temperatura inferior a 25°C), seco, ventilado y libre de olores.
El producto mantiene íntegras sus características durante al menos 24 meses desde la fecha de producción.
Envase abierto: cerrarlo cuidadosamente y conservarlo en un lugar fresco (temperatura inferior a 15°C), seco y ventilado. 
Utilizar el producto en breve tiempo.

PELIGROSIDAD
Este producto debe ser almacenado, manipulado y usado de acuerdo con prácticas idóneas de higiene industrial y en 
conformidad con la legislación vigente. Producto para uso alimentario y enológico, de uso exclusivamente profesional.

CLASIFICACIONES Y DECLARACIONES
Conforme al Reg. UE 934/2019 – Conforme al Código Enológico Internacional.
Limitaciones de uso: No clasificado
Clasificación ADR: No clasificado
Declaración OGM: No contiene OGM; no proviene de OGM
Alérgenos: No contiene productos del Reglamento 1169/2011 y sucesivas modificaciones.


